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Si f ueren de los sorteados á Ultramar, se les correjirá destinán
doles á cuerpo de la Península, sin perjuicio de que verifiquen 
su embarque cuando se les ordene. . , , 

Los procesados elegirán defensor, con preferencia a los ofi
ciales subalternos de su cuerpo si hubiere destacamento en el 
punto donde esté el procesado; si por no haberlo ó recusación no 
f uere posible lo elejirán entre los oñciales del batallón depósito, 
ó de los de reserva ó de los oficiales . de las demás tropas de la 
guarnición. Si son procesados por cuerpos activos elejirán d 
defensor entre los oficiales de este mismo. 

M m m . 

Mientras el número de artilleros en la reserva no haga ne
cesario la formación de cuadros especiales, serán alta en los ba • 
tallones de Reserva de infanteriaf los cuales llevarán la docu
mentación de estos individuos con separación de ios demás de la 
reserva, pues que cuando se movilicen se incorporarán á sus res
pectivas procedencias según se ordene. 

Todo individua de la Reserva, tan luego se le entregue el 
correspondiente permiso, recibirá los sobrealcances y si sirve en 
cuerpo el importe de un mes de haber, como soldado de segunda, 
30 raciones de pan por razón de marcha, y el pasaporte que 
oportunamente habrá solicitado á su favor el Jefe del Cuerpo; 
emprendiendo desde luego la marcha para presentarse al Jefe 
del Batallón de Reserva respectivo. 

, Si enfermase en la marcha, será asistido en el Hospital mi
li tar ó civil mas próximo, volviendo á ser alta en el Cuerpo de 
que proceda, hasta que se incorpore al Batallón de Reserva res
pectivo. Para que aquello tenga lugar, el Alcalde del pueblo y 
el Administrador del Hospital del tránsito donde ingresen los 
soldados, lo part iciparán á los Jefes de los Cuerpos de que pro
cedan y á los que vayan destinados. 

E n el acto de la presen tacion de los individuos de la Reserva 
y de los licenciados temporales é ilimitadamente, se verificará la 
confronta de las prendas qne lleven con las relaciones remiti
das, devolviéndose al Cuerpo de su procedencia un ejemplar de 
la conformidad ó reparos firmado por el Ayudante y visado por 
el Jefe del Detall; quienes advertirán á los interesados el deber 
qite tienen de conservarlas hasta que sean bajas definitivas en el 
Ejército, Jmciéndoles comprender que si fuesen llamados á las 
armas y las hubieran enagenado, serán reemplazadas con cargo 
á sus haberes produciéndose el empeño consiguiente. 
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JjOjs individuos de la reserva, los reclutas disponibles, los re
clutas cortos de talla y los individuos con licencia temporal ó 
ilimitada de los Cuerpos activos que no se presentasen cuando 
ftesen llamados para algún asunto del servicio, serán juzgados 
cómo desertores con arreglo á las leyes militares. La separación 
del punto de residencia sin autorización, se castigará con arres
to hasta de dos meses. 

Los de la Reserva, fuera de la obligación expresada en el 
párrafo anterior, y la de pedir permiso para la traslación de 
su domicilio, segun expresa el párrafo siguiente, quedarán com-
prendtdus desde que pasen á dicfvx situación en el fuero común y 
ordinario de la generalidad de los españoles, así en lo civil co
mo enlo criminal y en lo eclesiástico, pudiendo casarse, dando 
conocimiento á su respectivo Jefe, para que se anote en su 
filiación. 

Si algún individuo de la Reserva y recluta disponible, tuvie
se necesidad de variar de residencia temporal ó definitiva para 
dedicarse á su trabajo, oficio ó industria, lo solicitará del Jefe 
de la Reserva por conducto del Alcalde del pueblo, quien emitirá 
su informe sobre la petición, y justificada la causa que le obligue 
á verificarlo, será autorizado por escrito. 

Presentado este permiso por los soldados de la Reserva ó con 
licencia temporal ó ilimitada al primer Jefe del nuevo Cuerpo 
respectivo, le será ref rendado por este, autorizando la nota con el 
sello del mismo, para que pueda trasladarse al punto de su re
sidencia; encargándole que á su llegada se presente al Alcalde y 
Jefe de línea déla Guardia Civil, para ser inscrito en la lista 
que ambos deben llevar de los individuos de la Reserva existen
tes en el mismo y de los demás que están á cargo de ellos. 

Citando algún individuo fuese llamado y se excusare de pre
sentarse por motivos de salud, deberá acreditarlo por certifica
ción del facultativo, visada por el Alcalde, y donde no hubiera 
aquel, se suplirá esta justificación con las averiguaciones que el 
Capitán mandará practicar para asegurarse de tu certeza. En 
d caso de no resultar legitimt la causa, el Capitán reclamará el 
auxilio de la Guardia Civil para hacer forzosa la presentación, 
formando el correspondiente expediente contra el culpado para 
la aplicación del castigo, y aun para poder exigir la responsa
bilidad á los que le hubieren disimulado la falta, con cuyo objeto 
deirá cuenta de todo á su Jefe y recibirá de este las instruccio
nes convenientes. 

Los individuos que se hallen en síes casas pertenecientes á la 
Reserva ó reclutas disponibles, ó con licenoh temporal ó i l imi-
tada, pasarán anualmente en la primavera una revista personal, 
para lo cual se presentarán dentro de la primera quincen a, de 



— 299 — 
Abri l al Comandante del presto ó linea de la Gvardia civil mas 
inmediato al pueblo de su habitual residencia, el cual remitirá 
al Jeje del cuadro de Reserva de la circunscripción * erpectiva, 
relaciones con la debida distinción de situaciones de los que se 
hubiesen presentado. (Hasta el presente no se ha pasado ningu
na revista en primavera.) 

Cuando los individuos residan en pueblos donde tengan se
ñalada su situación Jefes y Oñciales de los cuadros de Reserva, 
ante estos pasarán la revista personal, cuidando ellos defannar 
las relaciones á que se refiere el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presenten á estas revistas serán 
buscados por la Gfuardia civil y Alcalde de los pueblos, y si 
pasado un mes no pareciesen serán tratados como desertores. 

A los que se hubiesen presentado á pasar la revista anual 
no se les expedirá su licencia absoluta hasta que personalmente 
se presenten á recogerla de los Comándanfes del Detall de los 
batallones á que pertenecen, pasando al propio tiempo su revista; 
y en caso de imposibilidad material; la justificarán en debida 
forma, y darán poder suficiente á la persona que haya de re* 
presentarles y recibir en su nombre la licencia y alcances, en 
sustitución de la simple delegctcion que previene el articulo 237 
del Reglamento citado para lq$ que cumplen con todos sus de
beres, en la inteligericia que mientras no llenen este requisito 
y reciban de uno ú otro modo la Ucencia, se les seguirán to
dos los perjuicios, consiguientes á su falta. 

Los individuos de la Reserva que sean llamados por asam
bleas, timen derecho á Imber y pan desde el dia que salen de 
sv,pueblo á incorporarse y lo mismo a l regreso, compmándose 
para estos efectos las jornadas de á 5 leguas. 
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Precio de un ejemplar encuadernado 
10 reales. 

Los Cuerpos y señores susciitores lo re • 
cibirán por el precio de 8 reales, como 
aquellos cuyos pedidos S f n de 25 o n á s libros. 
Dirigirse á I \ Juon cíe Becerrü, Coraandantl 
Teniente del cuerpo, Segovia (ó donde s< 
halle). E l importe se remitirá á nombre de dicho 
señor, en libranza del giro mútuo ó sellos de 
correo; ó en abonarés ó letras del comercio 
sobre Madrid ó Segovia. 

NOTA. A l hacerse el pedido debe especifioaise si se 
desea el libro correspondiente á instit jtos montados ó el 
que hace referenr" á regimientos á pié 
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